
 
 

        

 

 
 
 

                     JUZGADO PROMISCUO MUNCIPAL DE TOLUVIEJO 
                  7008234089001 

 
 

Referencia: Prueba Anticipada 

Radicado: N° 2023-00102-00 
Solicitante: ALBERTO ARTURO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ  

Solicitado: GABRIEL ENRIQUE ALVAREZ ROMERO 
 

 
Agosto veintiocho (28) de dos mil veintitrés  (2023). 

 

 
El señor ALBERTO ARTURO MARTINEZ HERNANDEZ,  con C.C. N° 

92.275.197, mediante apoderado judicial, solicita se practique como prueba 
anticipada un interrogatorio de parte al señor GABRIEL ENRIQUE ALVAREZ 
ROMERO, con C.C.  N° 6.813.977.  

 
El despacho al realizar una lectura de la solicitud incoada por ALBERTO 

ARTURO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, para efectos de resolver respecto de su 
admisión y fijación de fecha para su práctica, se pudo constatar que la petición 
está dirigida  para que se cite y haga comparecer al despacho al señor 

GABRIEL ENRIQUE ALVAREZ ROMERO, para que en audiencia pública se 
sirva absolver, bajo la gravedad de juramento, el interrogatorio de parte como 

prueba anticipada, lo cual cumple con los requisitos básicos para ello, esto es, 
que se determinó la prueba que se quiere practicar. Todo basado en los 
artículos 7,  18, 165, 191, 202, 205 del CGP.  

 
Por lo que el despacho accederá a realizar la prueba anticipada de 

interrogatorio departe, por reunir los presupuestos básicos para su admisión.  
 
Siendo procedente y verificado que lo anterior será con el objeto de hacer valer 

en un futuro un proceso judicial, se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Fíjese el día LUNES VENTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE 

2023 A LAS 9:30 A.M., con el fin de llevar a cabo diligencia de Interrogatorio 
de Parte al señor GABRIEL ENRIQUE ALVAREZ ROMERO, con C.C.  N° 

6.813.977. Líbrese POR SECRETARIA la respectiva notificación en la 
Diagonal 2 A Nº 2 -16 Barrio Las Margaritas de  Toluviejo, Sucre, se desconoce 
dirección electrónica.  

 
SEGUNDO: Una vez practicada la anterior diligencia, expídase copias auténtica 

a la parte interesada. 
 

TERCERO: Téngase al doctor WILLIAM ALVAREZ SIERRA, con T.P. N° 
45.818 del C.S. de la J. y C.C. N° 6.820.540, como apoderado judicial del 
señor ALBERTO ARTURO MARTINEZ HERNANDEZ,  con C.C. N° 

92.275.197, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA 

JUEZ 
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